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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

8150 Aprobación inicial de la Modificación de los Estatutos reguladores de la Comunidad de Propietarios
y Entidad Urbanística Colaboradora de Roca LLisa

El pleno del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, en sesión ordinaria de fecha 29 de junio de 2017, ha acordado la aprobación inicial de la
Modificación de los Estatutos reguladores de la Comunidad de Propietarios y Entidad Urbanística Colaboradora de Roca LLisa, con apertura
de un plazo de exposición pública de 15 días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo al objeto de que pueda ser examinada y
puedan formularse las alegaciones y sugerencias que se estime oportuno.

Durante dicho plazo, el texto de la Modificación de los Estatutos podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales del departamento de Secretaría, sito en la casa Consistorial, Plaza España nº 1, 1ª planta, de 8:30 a 14 horas. Asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://www.santaeulalia.net)

Santa Eulària des Riu a 14 de julio de 2017

El Alcalde
Vicente Marí Torres

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/9

1/
98

52
24

http://boib.caib.es

		2017-07-26T14:46:27+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1501073187750
	Aprobación del documento




